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PODER LEGISLATIVO . 

ASAMBLEA NACIONAL CON (ITUYENTE 

El Presidente de la 
a sue habitantes, 

Sabed: 
Que Ja Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto NO 7 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, "•. 

En Funciones de Cuerpo Legislativo Or· 
din ario. 

Considerando: 
Que ocurren momentos excepcional~s en 

Ja vida de los paf ses en que el mal uso irres· 
tricto de Ja libertad de imprenta y de pala· 
bra ponen en peligro la tranquilidad pública 
y la necesaria estabilidad de las institu· 
ciones; • 

Considerando: 
Que atraviesa actualmente Nicaragua por 

uno de esos instantes propicios a estimular 
convulsiones internas y a convertir la difa
mación en una arma de desprestigio inter
nacional; 

Considerando: 
Que real y efectivamente algunos órganos 

de Ja prensa se consagran por sistema a la 
tarea de denigrar a los Poderes Públicos y 
a las personas que los ejercen, a forjar no
ticias de alarma que atribuyen a inexisten
tes aeoeiaciones extranjeras de publicidad 
con el designio de provocar el desorden in· 
terno y desfigurar en la opinión internacio· 
nal la verdad sobre Nicaragua; 

Considerando: 
Que tales circunstancias imponen Ja obli

gación de armonizar el principio de libertad 
que el Gobierno ha garantizado y ha de ga. 
rantizar plenamente en un futuro inmediato 
con la actual y real situación del pais; 

Decreta: 
Art. 10 .. se faculta al Presidente de la 

República para que en Consejo de Ministros, 
dicte las leyes y resoluciones gubernativas 
que sean necesarias, para hacer efectivas 
las correspondientes prohibiciones a que se 
refiere el Art. 21 de la Ley de Emisión y 
Difusión del Pensamiento, del 23 de Agosto 
de 1944. 

Art. 29--Para ese solo efecto no eerá in
dispensable que se. suspendan de previo los 
derechos consignados en la Ley de Garan
tias. 

Art. 39 - Esta Ley es transitoria y durará 
mientras no sea promulgada la nueva Cons
titución Polf tica de la República, y empeza
ra a regir desde su publicación en 1La Ga
ceta•, (Diario Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. --Managua, 
D. N •• 10 de Septiembre de 1947.-F. Bal· 
todano C., Presidente.-Mariano Valle Q., 
Secretario.-M. F. Zurita. Secretario. · 

Por Tanto:. 
Publfquese. - Casa Presidencial. -Mana

gua, D. N .• once de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.-V. M. ROMAN. 
Presidente de la República.-Benj. Vidau
rre, Ministro de la Gobernación y Anexos. 
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El Pre&idente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 6 . 

La Asamblea N11cional
1 

Constituyente 
• de.la República de Nicaragua, 

En Funciones de Cuerpo Legislativo Or
dinario, 

Decreta: 
Arto. 19--El periodo del Presidente y del 

Vice-Presidente de la República electos por 
la Asamblea Necional Constituyente el 
quince de Agosto del corriente año se ex
tiende hasta el 30 de Abril de 1952. 

Arto. 29 El articulo anterior formará 
parte de las disposiciones transitorias del 
nuevo Estatuto Constitutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D. N .. 9 de Septiembre de 1947.-F. Balto· 
dano C., Presidente; Mariano Valle Q., ler. 
Secretario; M. F. Zurita, 29 Secretario. 

Por Tanto: 
PubHquese. -Casa .. Presidencial,--Mana

gua, D. N., diez de Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y siete.--V. M. ROMAN. 
- El Presidente de la República.-Benj. Vi
daurre, Ministro de la Gobernación. 

Primera Sesión de la ~samblea Naci;n~a ce-
lebrada en la ciudad de Managua, D. ., 
a las diez de la mañana del día vier ei 
quince de Agosto de mil novecientos c a-
renta y siete. ,· 
Preside el representante Francisco Balto-

dano C., asistido de los Secretarios repre
sentantes Alejandro Abáunza Espinosa y 
Manuel F. Zurita. 

Concurren además, los re,resentes si
guientes: Fernando Alaniz B., Pedro J. 
Bustamante, Ferna11do Delgadillo Cole, 
Luis F. Hidalgo, Aurelio Montenegro, Lo
renzo Guerrero, Julio C. Quintana, Pedro 
A. Blandón, Adolfo Urrutia, J. Ramón Gon
zález, José Maria Garcia, J. S'.lntos Ramfrez 
Z., Carlos Espinosa h., Gabriel Irias, J. 
Ezequiel Fernández, Mauro Vllchez, Absa· 
Ión Barquero, José Maria Zelaya C., Juan 
José Lugo, Alejandro ArgUello Montiel, Pe
-dro J. Ríos Núiiez, Juan Francisco Zamora, 
Aarón TUckler, Santiago Callejas, José Ma
ria Borgen, Carlos A. Morales, Mariano Ar
gUello Vargas, Adolfo Benard, Victor Ma
nuel Talavera, Eliae Serrano, Dionisio Cha 
morro, Clemente Rodrfguez, Edmundo Ros
trán, Gilberto Morales Centeno, Carmen 
Noguera, José Coronel Urtechll, Ernesto 
Pereira, Francisco Campos Palacios, Gabry 

., Rivas, Humberto S'nchez B.. Francisco 
Machado Sacasa, Vicente F. Pérez, Fran
cisco Sánchez Espinosa, Arturo Cerna y - Mariano Valle Quintero. .. 

19--El Presidente declara abierta la sesión. 

29--Se procede a elegir por votación nomi· 
nal la Directiva de la Asamblea Nacional 
Constituyente, la cual queda integrada en 
la siguiente forma: 

Presidente, Dr. Francisco Baltodano C. 
·Vice·Pdte. Dr. Carlos A. Morales. 
Primer Secretario, don Alejandro Abáun-

za Espinosa . 
Segundo Secretario, Dr. Manuel F. Zurita. 
Primer Vice-Secretario, Dr. Mariano Va-

lle Quintero. -
Segundo Vice-Srio., don Elfas Serrano. 

. 3Q-.Toma posesión la.Directiva electa. 
49 -Se procede a tomar la promesa de ley 

a los miembros que integran la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

59 -Se lee y aprueba el Decreto por el cual 
háse por instalada la Asatnblea Nacional 
Constituyente. '-

69- La Asamblea escuci1a de pies la lectu
ra del Decreto y el Himno Nacional, con lo 
cual háse por instalada la Asamblea Cons
tituyente. 

7Q •. Se lee un proyecto de ley. sobre garan
tías y otras disposiciones, tales como la 
elección del Presidente y Vice Presidente, 
aprobación de los actos legislativos, fijación 
del periodo de ejercicios de las funciones de 
las Cortes de Justicia, etc. 

A moción del constituyente Dr. Carlos A. 
Morales el anterior proyecto pasa a comi
ción, que el Presidente de la Asamblea in
tegra con los representantes Quintana, Lu· 
go y Delgadillo Cole, a la cual se agrega a 
los constituyentes Morales y ArgUello Var
gas, a moción del representante Montenegro. 

89--Se suspende durante 15 minutos la 
sesión. 

99--Continúa la sesión y· la SecretarJa lee 
el dictamen de la comisión que estudió y 
acoge con reformas el proyecto de ley sobre 
garantias y demás disposiciones. Consiste 
dicha reforma en dejar al Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar durante el ejercicio 
de la Constituyente. 

A discusión el dictamen 'junto con el pro· 
yecto eri lo general, se pronuncian en con
tra de la modificación propuesta por el die· 
tamen, los representantes Zurita y .Quinta
na; y declarado por la Presidencia suficien
temente discutido en lo general, se aprueba. 

A discusi~n por Artos., se aprueba fnte
gramente el Art. lQ; y a discusión el Art. 
2Q, el representante Borgen h., hace uso de 
la pRlabra para oponerse al nombramiento 
de Vice Presidente, por considerar que la 
historia es abundante en ejemplos del peli
gro que implica para la tranquilidad pública 
y para el Presidente de la República, la 
existencia del Vice Presidente. A conti
nuaci~n concreta su objeción al convenio 
existente de designar para el cargo de Vice 
Presidente al Dr. MarianoArgüello Vargas, 
por considerarlo impopular y vanidoso • 

Ef Presidente Baltodano C. recuerda al 
orador Bor~en h. la prohibición por el Re· 
glamento de alusiones. personales; y conti
nuan'do en el uso de la palabra el represen· 
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tante Borgen refuerza los fundamentos de cual queda' aprobado el proyecto de la re fe·• 
su objeción para terminar mocionando por- renc1a. 
que se suprima el Art. 29 del proyecto que A moción del representante Valle Quinte-
se discute. ro se le dispensan a dicho proyecto los trá-

Tomada en consideración la anterior mo- mites de segundo debate y demás regla· 
ción, 1wmetida a votación se desecha por mentarios. > 
mayoria de votos, aprobándose en conse- 10 ·El Presidente de la Mesa anuncia que 
cuencia sin modificar el Art. 29 del proyec- se procederá a la eleción de Presidente y 
to, asf como los Arts. del 39 al 6Q inclusive. Vice-Presidente de la República. 

A discusión el Art. · 79, que contiene el El representante Martfnez hace moción 
agregado propuesto por el dictamen, el para que se nomine Presidente de la Repú
constituyente Guerrero hace moción para blica al Dr. Vfctor Manuel Román y Reyes. 
que Ja facultad de legislar resida exclusiva- Tomada en consideración la anterior mo
mente en la Asamblea Constituyente, por ción es aprobada unánimemente por la 
la calidad de Augusta de que está investida. Asamblea Nacional Constituyente, quedan-

Tomada en consideración y sometida ·a do en consecuencia electo el Dr. Víctor Ma
discusión la anterior moción,' es ·ad versada nuel Román y Reyes, Presidente de la Re
por el representante Quintana quien con· pública. 
ceptúa, que no siendo esta Asamblea un El constituyente José Maria Zelaya hace 
poder legislativo sino un podet constituyen- moción ·para que se designe Vice-Presiden
te convocado exclusivamente para reformar te de la República al Dr. Mariano Argüell~ 
la Constitución, no puede tener facultad de Vargas. ' 
dictar las leyes de la Reoública. Tomada en consideración la anterior mo-

El representante Guerrero mantiene su ción, sometida a discusión la adversa el re
tesis de que el poder de dictar las leyes co- presentante Rfos Nún.ez, por considerar que 
rresponde únicamente a la Asamblea Cona- el Dr. Argüello Vargas es la persona más 
tituyente vor ser el Poder más alto existen- impopular y odiada que tiene el pafs, cuya 
te en la República. designación será el puente que llevará al 

Se pronuncia de acuerdo con Ja moción Poder al Partido Conservador a lo cual él, 
Guerrero el representante Valle Quintero como buen liberal se opone. 
quien encuentra contradictorio el Art. 79 El Presidente Baltodano hace recordar las 
que se discute, toda vez que resta la ampli- importantes ejecutorias del Dr. Argüello 
tud de sus atribuciones al más alto poder Vargas a través de los anos dentro del Par
de la República. El representante Lugo tido Liberal y protesta por las palabras 
opina que perfectamente pueden tener am- agresivas vertidas por el constituyehte Rfos 
bos poderes la facultad de legislar, ya Núfiez. 
que las leyes serán siempre revisadas por El representante Montenegro manifiesta, 
la Asamblea Constituyente. que sin dejar de reconocer los méritos del 

El constituyente Quintana hace ver el pe Dr. Argüello Vargas desde el afio de 1918 
ligro de qúe una· Constituyente se traslimi· hasta la fecha, porque en 1916 todavia figu
te en sus funciones, presentando al efecto raba dentro de las filas del Partido Progre· 
el ejemplo de la disolución de una Asamblea sista habiendo firmado en esa fecha como 
Constituyente por el Presidente Adolfo Dfaz. Delegado de J uigalpa los Estatutos de dicho 

El representante Dr. Carlos A. Morales Partido, propone a un ciudadano ciento por 
opina que la Asamblea Constituyente es un ciento liberal como es el Dr. Carlos A Mo
cuerpo convocado pnra reorganizar los po· ralee, para Vice Presidente de la Republica. 
deres públicos y dictar el Estatuto de la Re· · A su vez el constituyente Carlos A Mora
pública, que son 1eyes constitutivas, no les.usa la palabra para defender pública
comprendidas en la facultad legislativa y mente al Dr. Argüello Vargas, manifestan· 
agrega: que en situaciones de emergencia, do que a través de más de 30 afios el Dr. 
es prudente dejar en manos del Poder Eje- Argüello Vargas ha puesto su contingente 
cutivo la facultad de legislar, por lo cual se intelectual al servicio del Partido a que per· 
pronuncia por la supresión de la parte final tene, labor que· muchos no han aqui
del Art. que se discute. latado. Termina pidiendo respeto para un 

Declarada por la Presidencia suficiente- hombre, que como el Dr. Argüello, es valor 
mente discutida y votada la moción Guerre- muy elevado del liberalismo y declina agra
ro se aprueba, con 26 votos a favor y 22 en decido la designación para el cargo de Vi
contra. ce-Presidente de la República que le ha he-

El representante Quintana pide rectifica- cho el representante Montenegro. 
ci6n de la anterior votación, anotando que El constituyente Valle Quintero se expre- • 
se está faltando al Art. 59 del Decreto de sa en términos semejantes defensivos de la 
Convocatoria en virtud del cual se encuen· persona del Dr. Argüello Vargas, quien ha 
tra reunida esta Asamblea. "' hecho brillar su talento en muchas confe-

Tomada nuevamente la votación sobre la rencias panamericanas poniendo muy en al· . . to el buen nombre de Nicaragua, y de cuyas moción Guerrero igualmente se aprueba és- grandes dotes de estadista nadie puede du-
ta, con 26 votos a·favor Y 22 en contra. dar. Pero considerando que el Partido Li

En consecuencia· se aprueba el Art. 79 del J beral cuenta con otros hombres de igual va· 
proyecto, con la moción Guerrero, coo lo lor, propone para Vice-Presidente de la Re· 
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pública al Dr. Lorenzo Guerrero, quien ade
más ha sido el sembrador de las ideas libe
rales en Granada, sede y cuna del Partido 
Conservador. 

El Representante Rivas, refiriéndose a 
las palabras del representante Rios en cuan 
to a que el Dr. Argüello Vargas será el 
puente para llevar al Poder al Partido Con
servador, manifiesta, que es del conoci
miento de todos que el Partido Liberal ha 
estado buscando siempre ese puente conser
vador, como lo ha buscado el Gral. Somoza 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

ia. N9 5 . 
El Presidente de la República •. 

de coni<>rrnidad con el Art. 99 de la Ley de 
Fiscalización de las Cuentas Municipales y 
de otras Juntas Locales, 

Acuerda: 
Dar su aprobación a Jos Puntos 1 y 11 de 

la Sesión Extraordinaria N9 63 celebrada 
por la Junta Local de Beneficencia de Rivas 
el dla 19 de Septiembre del corriente afio, y 
que dicen: 

"1:-Como el impuesto que se ha venido 
cobrando por derecho de sala de operacio
nes y pensionado en el Hospital de esta ciu 
dad, resulta muy bajo como una consecuen
cia natural de la desvalorización de nues· 
tra moneda, y debiéndose por tanto cobrar
se esos impuestos en forma justa y racional, 
se asignan tas cantidades que han de pagar
se en concepto de tales servicios en lo suce· 
sivo, a contar del 19 de este mes, ast": 
(a)--Por derecho de sala de 111-

clase C$ 50.00 
(b)--Por derecho de sala de 211-

clase " 25. 00 
(c)--Por derecho de pensionado, 

por dia · " 10.00 
"11:-Cuando una persona quiera atender 

a sus deudos aeilados_en el Hospital de Ri
vas, pagará Tres Córdobas (C$3.00) por ca 
da dia de permanencia en el Centro, siendo 
enteºndido que esta concesión o admisión, 
queda a juicio del Vocal encargado del Hos
pital por esta Junta de Beneficencia.". 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana 
gua, D.N., nueve de Septiembre de mil no
vecientos cuarPnta y siete. V. M. RO
..MAN,~El Ministrode Beneficencia, Benja· 
mfn Vidaurre. • 

N9 981 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefl.or Isaac Orzyns
ki, mayor de edad, casado, comerciante, do
miciliado en Rivas y originario de Radosms, 
Polonia: relativa a' que se le extienda Carta 
de Nacionalización de la Repúbiica de Ni
caragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su necio· 
nalidad polaca al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en. Nicaragua, desde hace más de 
quince afios, dedicado a sus negocios, asi 
como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 16, ordinal · 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. . ·· 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción nicaragüense, al sefior Isaac Orzynski, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
ciente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 5 de Septiembre de 1947.-V. 
M. ROMAN.-El Ministro de· la Goberna· 
ción, Benj. Vidaurre. 

NQ 238 
Et Pre1idente de la República, 

Acueriia: 
Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, 

101 E11tatuto1 de la cA1oclaclón de Profe· 
1lonales A~ropecuarlo1 de NicardgUé», 
fuodada en esta clu :tad 1egún acta de lu 
tre1 ~ la tarde del CU'llro de J ullo del 
corriente afio, y q•1e a continuación 1e ex· 
presan: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE 

PROFESIONALES A GROPECUARieS 

DE r. ICARAGUA 

Capítulo 1 
Conslilucidn y sus fines 

Art. 19-Se constituye en la dudad de 
Managua, D. N., una 1ocledad que llevará 
por nombrd cA•oclaclón de Pr{lfe1lonale1 
Agrapecuarlo1 de Nicaragua>! 

Art. 29-La duración <le la A1oclaclón 
es limitada y no pojrá dl1olver1.1 1lno 
cuando por razone• de manlfi<'ata conve· 
olencla lo acuerden por lo meno1 tu do1 
tercera• partes de 101 a1ocle1do1. 

Art. 39-Son 'finalld.tde1 de .la A10-

claclón: 
r)-Formar· una_ franca y amlatosa unión 

entr,e 101 profe1lo11de1 agropecuarloa; 
b)-Levantar la profe1ión agropecuaria a 

un nivel en el que 1ea digna de 1er 
retpetada por todo1 1011 elemento• 
sociales; 

c)-Laborar en el sentido de que todo• 
aquello1 carg.,a del gobierno o ptrtl· 
culare1, que tengan relación directa 

• con la1 · actlvldade1 agropecuaría1, 
1ean 11ervldo1 por técnlco1 graduado• 

. en la m-aterla; 
d)-Preatar toda cooperación para que la 

en•Pf\J1.za profl'1fonal agropecuaria en 
la1 Escuela1 de ~A~rlcultura d .. t paí1, 
•ea digna de encomio; 

·t.: 

• 
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e)-Trabafar lncam1ablemente en difundir 
101 conocimiento• agropecuarlo1 en· 
tre 101 agr!cultore1 y ganadero• del 
paf 1, a fin de mejorar y· en1ancb-...r la 
~explotación agropecuaria naclona'; y 

f)-Eatablecer contacto con Instituciones 
1lmllare1 del extranjero con el objeto 
de obtener Intercambio 1obre 101 co· 
noclmlento• clentifico1 agropecu:irl01. 

Art. 49-Para la con1ecuclón de 101 fi 
ne• de la A1oclacl60, ae dl1pone lo 11· 
gulente: 

a)-Crear un fondo para 1u 101tenlmlento 
y de.arrollo; 

b)-Adqulrlr un local para .ala de se1lo
oe1 y oficina; 

t)- E1tablecer una biblioteca para e1tu-
dlo y con1ulta1; . 

d)-Edltar una Revllta, órgano de 101 
ldeale1 e lntere1ee de la A1oclacl6n, 
a1i como también de bojas volante1, 
cartele1 y folleto• de dlvulgacl6n 

. agropecuaria; y 
e)-Dlctar conferencia• póbllcu de dlvul· 

gaclón científica y de lnterée general. 

Capítulo 11 

Del Go6íemo de la Asociaddn 
Art. 59-La· Aaoclacl6n de Profe1lonale1 

Agropecuarios de Nlcaragu1, estará regida 
por la1 siguiente• autorldade1: La Aaam· 
blea General y la Junta Directiva. 

Art. 69-La a1amblea general eatará In
tegrada por todos 101 mltmbroe de la A10-
clacl6n y ademál de 1er autoridad auprema, 
tendrá las siguiente• atrlbuclone1: 

a)-Elegir la Junta Directiva; 
b)-Aprobar o de.aprobar 101 acuerda•, 

re1oluclone1 o dl1poslcfooe1 de la Dl· 
rectlva, . 

c)-Lleoar la1 vacaote1 que ae produzcan 
en la Junta Directiva; 

d)-Remover puclal o totalmente a 101 
miembro• de la Directiva cuando las 
clrcun1tanclas u{ lo exijan u obllgen; 

e)-Legl1lar en to::Jos los aaunto1 no com· 
prendldo1 en 101 pre1entea e1tatuto11 y 
dictar las dl1po1lclone1 que crt'a con 
venlente1 para la m• jQr marcha dé la 
A1oclacl6n, 

Art. 79-La Junta Directiva eatará com 
pue1ta de: un Presidente, un Vtce-Pre1l· 
dente, uo Secretarlo, un Flecal, un Te10· 
rero y do1 Vocales, y 101 carg~ 1erán 
1ervldo1 ad honorea. 

Art, 8)>-La elección de la Directiva 1e 
llevará a efecto el aegundo domingo del 
mea de Enero, con a.latencia de todo• o 
por lo meno1 de la mitad mát uno de 101 
1oclo1. Su1 funcione• durará11 noa af\01, 
removié 1do1e el primer af\o al Vice· Pre1i
dente1 al Fi1cal y al Primer Vocal, y el 
1e¡undo aft.o al re.to de 101 mlembro1. 
l..o1 ml1mbro1 1l11ldG1 •omaráil ¡;0111160 

de 1u1 cargo• el ml1mo dfa en que blyan 
1ldo electo•. 

Art. 99-L'l Junta D:rectlva e1 la repre-
1entante legal de~ la A1oclacl6n y tendrá 
funcione• admlolstratlvu y de gobierno, 

Capitulo 111 
De las Sesiones de la Asamblea General 
Art. 10-Se con1lderaráo dos clase1 de 

1e1lone1: Ordinarias y extraordlnarla1. 
a) -Las 1e1lone1 ordinarias 1eráo la1 que 

1e celebren el 1egundo domingo de 
Enero y el primer domingo de J ullo 
de cada afio: y 

b)-Lu 1e1lone1 extraordlnarla1 ae cele• 
braráo cuando aaí lo acuerde la Juo· 
ta Directiva o a 1ollcltud por e1crlto 
de cinco miembro• de la A1oclad60. 

Art. 11-Las ~onvocatorlas 1e harán con 
ocho día1 de antlclpacl6n, por medio de 
avl101 partlculare1 y en 101 perló Uco1, 
manlfe1tanrlo el motivo de la 1e116il, día, 
hora y local. 

Art. 12-Las mociones 1e tomuán en 
coo1lderacl6n por 1lmple mayoría. Laa 
votaclone1 serán nomlnale1. Para la elec
ción de la rinta Directiva el voto 1erá 
póbllco. 

.Art, 13-Cuando por cau1a ju1tlficada 
las 1ealone1 no 1e verificaren en la fetha · 
y hora aeft~lada1, el Secretarlo dejará cons
tancia dP. eate hecho en el libro re1pectl· · 
vo, debiendo citar p'lr 1egunda vez para 
1e1lonar quince din de1pué1. En eate 
caso la 1e1l6n ae celebrará con cualquier 
nómero de 1oclo1 que a1l1ta. ... 

Art. 14-Para que las 1e1lone1 de la 
asamblea· tengan validez, 1e requiere . .. 

a)-Que la asamblea haya eldo convoca· 
• da en la forma pre1crlta en. loa ar

ticulo• 10 y 11; 

b)-Que el quorum 1e con1tltuya con un 
núinero no Inferior a la mitad má1 
uno de 101 mlembroa pre1ente1; 

c)-Que 1e levante acta de la re1pectlva 
1e1l6n, la cual será firmada a lo me· 
nos por el Pre1ldente y el Secretarlo, 
debiendo expreear él número efe ael1· 
tente1 y un· extracto de lo tratado. 

Art. 15-L11• aumbleaa generales elegl· 
rán dentro de 1u1 miembros a la1 

'autorld.ade1 que pr~1ldlrán estos acto1. 

Capítu'o IV 
De la /unta Dire&liva 

Art. 16 -~on obligaciones de la Junta 
Dlrectlv.t: 

¡¡)-Celebrar mensualmente sesiones ordi
narias y extraordinarias, previa exci
tativa de la Secretaria, debiendo nis· 
tlr a laa 1e1lone1 por lo menoi las 
doa terct>raa partea de •u• mlembro•i 

b)-Elaborar el reglamento Interior¡ 
c)·-Culdar de 101 fondos de la A1ocl 1• 

• .... "116n 1 bacer ero11clga11 d• ac\lerd• 
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con el de1arro'.lo y exlgt-nclaa del 
organlsm~; 

d)-Nombrar comlslone1 nece1arla1 para 
el de1empefto de In dl1tlntu activl· 
dadea de la A1oclacl6n¡ 

e)-Convocar a 1eslones a la asamblea 
general en la fo1 ma pre1crlta por e1-
tos estatuto1¡ 

f)-Rendlr Informe a la a1amblea gene
ral de 1u1 actlvldadem para su apro· 
baclón, y rendir cuentaa a Ja Junta 
Directiva entrante, esto es para en 
101 caso.- de elecclóq de nuevas au
torldade1; 

g)-Paaar un e1tado de cuentaa trlme1· 
tralmente a cada uno de los asociados; 

h)-Llevar a efecto las decl1lone1" toma
daa por la AaocbclOn. 

Capítulo V 
Del Presidente 

Art. 17-Su1 debere1 y atrlbuclone1 son: 
a)-Repre1entar a la A1oclacl6n legal

mente, tanto judicial como extraju· 
dlclal¡ 

b)-Pre1ldlr las 1eelone1¡ 
c)-Hacer cumplir laa re1oluclone1 toma

daa por la A1oclacl6n, y lo pre1crlto 
por eatos e1tatuto1; 

d)-Autorlzar el pago dt'I 101 ga1to1 de 
la A1oclacl6n; 

e)-Flrmar con el Secretarlo laa actaa y 
demál re1oluclooe1; 

f)-Pruentar una memoria detallada a 
fin de ca«;ia ¡¡t\" de 101 acto1 realiza
dos por la Junta Directiva¡ y 

g)-Autorlzar 101 libro• de la Secretaria 
y Te1oreria, 

Capitulo VI 
Del Viee Presidente 

Art, 18-En ausenrla del Presidente ejer• 
cerá las funciones el V1ce-Pre1ldente y en 
1u defecto 101 Vocale1 por 1u orden, con 
lu ml1mu atrlbud 10e1 y debere1. .. 

Capitulo Vil 
Del .5eeretario 

Art. 119-Su1 debere1 y atribuclone1 1ou: 
a) Redactar lu acta• de Ju 1eslones, 

documento• y demál corre1pondencla 
de Ja Asociación, y' autorizar laa ac
ta. con 1u firma; 

b)-Convocar para 1e1lone1 ordlnarlaa y 
extraordinaria•; 

c)-Orlentar el cuuo de las 1e1lone1; y 
d)-Con1ervar en buen orden el archivo 

de la Aaoclaclón. 

Capítulo VIII 
Del FiseaJ. 

Art, 20-Su11 debere1 y ~trlbuclonu ion: 
a)-V1¡.:llar la buena marcha de _la A10 

elación y elevar las quej 11 - corre1-
pondlente1 al re1pecto, a la Junta 
Directiva o a la A1amblea General; .-

b) - In1pecclonar méasualmeate el balance 
· de caja; y 

c)-Pedlr la aplicación de 1aaclone1 para 
•los 1oclo1 que a1i lo merecieren, 

Capítulo lX 
Del Tesorero 

Art. 21 -Su1 deberes y atrlbuclone1 ion: 
a)-Recaudar las prlma1 de lngre10, Ju 

cuotas men1uale1, así como también 
cualquier otro valor de la Asociación: 

'b)-Pagar 101 guto1 autorizado• por el 
Presldentt>; 

c)-Flrmar con el Presidente 101 cheque1 
que 1e emitan contra 101 Bancos; 

d)-Preaentar un balance cada me1 al 
Fl1cal y un Informe completo a fin 
de cada afio !oclal; y 

e)-Depo1ltar 101 fondo• recaudado1 a 
nombre de la cA1oclaclón de Profe-
1lonale1 de Nicaragua>, en un banco 
de la República. 

Capítulo X 
_De /qs Sodos 

Art. 22-Exlstlráll cuatro cla1e1 de · 10· 
clo1: Actlvo1, Honorarlo1, Adicionales y 
Corre1pondlente1. 

Art. 23-EI a1plrante a 1oclo debe estar 
en pleno goce de sus derechos el vile1, 

Art. 24-Para 1er soplo activo, 1e re
quiere: 

a)-Po1eer un título de agricultura, ga· 
nadería o veterinaria, extendido por 
la Escuela Nacional de Agricultura, 
o por e.cuelas slmllare1 del ex trapjerc; 

b)-Ser propueAto a la Secretaría por dc1 
1oclo1 activo• y act>ptado por la1 do1 
terct.ru parte1 de 101 votante1. 

Art. 25-Podrán 1er 1oclo1 honorarlo1: 
a)-Lo1 profe1lonalell! y aquellu per10-

na1 de una reconocida y larga . tra
yectoria agropecuaria, y que 1e hayan 
dl1tlnguldo en su empefto por ea
grandecet la Industria agrope::uarla 
naclona'; y 

b)-Ser · propue1to a la Secretaría por 
cuatro 1oclo1 activo• y acepta101 por 
unanimidad. , 

Art. 26 -Podrán ser 1oclos adiciona lea: 
a)-Aquellu peraona1 que hlblenJo ter

minado 1u ln1truccl6n técnica en 101 
ramo1 de agricultura y ganadería· en 
laa. eacuelu vacaclonale1, y que como 
medlo1 de· vida haya dedicado 1u1 
actlvldade1 a la explotacl6u agro· 
pecuaria; y • 

b)-Ser propue1to a la Secretarla por cua
tro 1oclo1 act Y JI y aceptado1 por 
unanimidad. 

Art. 27-Podrán 1er 1oclo1 corre1pJt,• 
dlente1: • 

a)-Aquellos profe1lonale1 que e1tén re· 
1ldlendo fuera de la República y 
cooperen de manera efectiva para el 
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logro de 101 finea que peralgue la 
A1oclaclón; y 

b)-Ser prupue1to a la Secretaría de la 
A1oclaclón por Jo1 1oclo1 activos y 
aceptado• por laa do1 terceras parter. 
de loa votante•. 

Art. 28-Lo1 derecho1 de 101 1oclo1 ac 
tlvo1 1erán: · 

a-Vl1ltar el lccal de la A1oclaclón y 
hacer u10 de la biblioteca de la ml1 
ma, de acuerdo con el reglam;into 
re1pectlvo; 

b) -Hacer1e preaente en lal 1e1lone1, 
teniendo ea toda dl1cu1lón voz y voto 
deliberativo; 

c)-Proponer y 1ugerlr mociones, pro· 
yecto1, etc., que tiendan al beneficio 
de loa aaoclado1 y al pre1tlglo de la 
A1oclaclón; 

d)-Pedir cuenta de 1u1 acto• a la Junta 
Dlrectl va; y 

e)-No pagar laa cuotas men1uale1 cuan 
do se au1enten del pal1 por más de 
tre1 meses con1ecutlvo1, con previo 
avl10. 

Art. 29-Los 1oclo1 honorarios, adicio
nales y corre1poodlente1, tendrán derecho 
a hacer u10 de la palabra en 181 1esfone1, 
pero no tendrán voto. 

Art. 30-A cada uno de las mlembro1 
de la A1oclación se le hará entrega de un 
Diploma ,_que firmará el Pre1ldente y el 
Secretarlo, ~y de la ln1tgnla corre1pondlen
te que 101 acredite como 1oclo1. 

Capítulo XI 
Disposiciones Generales 

Art. 31 -La A1oclacl6n no tiene carac
ter polhico ni rellglo1u, y 1u1 mlembro1 
deberán abstenerse de toda participación 
de eata índole en au caracter de 1oclo. 

Art. 32-Se fija como cuota de admisión, 
la 1uma de diez córdobas para 101 1oclo1 
actlvo1 durante el tiempo que funja la Junta 
Directiva provl1lonal, y de veinte córdobaa 
en lo 1uceslvo, que deberán enterarse en 
la Te1orería de la A1oclaclón en el término 
de treinta díu a contar de 1u aceptación. 
La cuota ordinaria 1erá de cinco córdob •I 

-que cobrará la Te1oreria a fin de cada me1. 
Art. 33-Plldrán ejercer la profe116n en 

Nicaragua, 101 profe1lonale1 nacionales que 
01tenten título1 agropecuario• nacionales o 
101 que poaean títulos de ln1tltuclonea 11· 
mllare1 del . extranjero. 

Art. 34-Para ejercer la profesión en 
Nicaragua, los extranjaros deben ob1tentar 
un título o diploma debidamente legaliza
do que 101 acredite como profe1ionale1 
agropecuario1, y que en 1u pai1 de origen, 
101 nlcaragíbn1e1 puedan ej ?rcer libremen· 
te la profealón. , 

Ademál, deberán rendir examen de ln
corporacl6o anta el or¡anl1mo corre1pon· 
dlca~o. 

Art. 35-Se pierde la calidad de socio 
cuando por firme sentencia judicial fuere 
1u1pendldo en sus derechos cludadano1. 

Art. 36-Serán cauaa1 de exclual6n; 

a)-Por reincidir conatantemente contra 
el fiel cumplimiento de loa e1tatutoa 

· y reglam.,11to1, y a la1 mldone1 que 
le asigne la A1oclacl6n; 

h)-Por notoria mala conducta; 
c)-Cuaodo por cualquier acción qut- re-

1u ·tare .eu perjuicio con1lderable o 
de1pre1tlglo de 101 lntere1e1 morale1 
de la A1oclaclón o de 101 1oclo1 en 
particular; y 

d)-Por falta de pago de la cuota de In· 
gre10 en el término fijarlo en el ar· 
tículo 32 de e1to1 E1tatuto1 o por 
retra10 de las cuotas men1uale1 huta 
tre1 me1es, 

Art. 37-Para poder proceder a la ex
clual6n de un 1oclo, P.I preclao que 1e le 
juzgue por a1·.mblea general, la CUéll dará 
todas In facllidade1 para 1u defenaa, pu· 
dlendo aquél h icerla oral o e1crlta. 

Art, 38-Ll. exclu1lón debe tomarse por 
el voto de 101 do1 terclo1 o mb de 101 
asoclado1. • 

Art. 39-La reforma de 101 pre1ente1 
estatutos no podrá 1er acordada más que en 
aaamblea general y con 101 do1 terclo11 
de votos de 101 1oclo1 pre1ente1, 

Art. 40-Nlnguna moción tendiente a 
reformar 101 pre1eote1 e1ta1uto1 1erá toma· 
da en cuenta, 1lno paaado1 do1 ati.01 a la 
elección de la primera Junta Dlrectlv.t 
efectiva, asi como \amblén un ali.o despué1 
de la fecha en que 1e apruebe cualquier 
refor.ína. Tales reforma• peberán 1er apro
bada1 por el Poder Ejecutivo, el cual en 
cualquier momento 11 juzgare que esta 
Asoclacl6n no 1e eju1ta a fas leye1 y a 
1u1 propto1 reglamento• podrá revocar la 
aprobiclón dada y proceder a su dl1olu
clón, 1ln que en nlngú·1 ca.o, laa decl1io 
ne1 dt>l Eje ·utlvo a e1te respecto, puedan 
ser objeto de reclamo o lodemalzacl6n al· 
guna. 

Art. 41- Elévenae al conocimiento del 
Supremo Gubit-rno para 1u aprobación, y 
1urthán 1u1 efecto• legales desde 1u pu· 
bllca.clón en e La Gaceta\. 
· Managuíl, D. N., cuatro de Julio de mil 

noveciento1 cuarenta y 1lete.-Ro1endo So-
16rzano C.-J. Barquero-R. A. Salmerón 
A.-B:mj~mín Fop1eca P.-A. Rivera M. 
-M. S~lazar H.-E.lu Ramirez-Mlguel 
Ang~l Pérez B.-Carloa H. Castlllll C., 
Srlo. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma
najlua, D. N., 19 d~ Septiembre de 1947. 
-V. M. ROMAN.-Kl Mlnl1tro de la Go· 
beroagl6n, por la ley, M, · Bultra¡o Aja, 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 548 
Tribunal de Cuentu, Sala de Examen 

Managua, D. N., velntltré1 de Fl'brero de 
mil noveclento1 cuarenta y cinco. La1 
doce merldlanu. 

Del examen que hizo el Contarior de 
este Tribunal Sf't'\or Eduvlgls Z-lpeda, en 
la cuenta de la Fiscalía de Telégrafo1 Na 
clonale1 llevada por d 1eftor J. Gregorlo 
Roaale1, mayor de edad, ca1aao, Telegra· 
fi1ta y vecino de esta ciudad durante el 
1emestre de Julio a Diciembre de mil no· 
veclentos ·cuarenta y do1; 

Resulta: 
Que al juicio en referencia le fueron 

formulado1 cuarenta y dos reparo• dtl mi
mero 1. al 42, no figurando en autos el 
re1umen de Entradaa y Salldaa que e1ta
blece el Arto. 102 de la Ley Re¡ilamen· 
tarla vigente de este Tribunal, porque la 
Fl1calía no tuvo manejo directo de ninguna 
clame de valores, sino la fiacallzac16n de 
101 productos· telegráfico1, siendo por ello 
que no fué exigido el referido re1umen o 
Carta-Cuenta; pero si, corriendo a 1u car· 
go la falta de lngre10 ·de los producto• 
tele~ráfico1; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a adml 

nlstratlva de e1ta cuenta, por auto de las 
· nueve de la maftana del veinticuatro de 
.Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cua. 
tro, al follo 13, estos autos fueron paaa· 
do1 al conocimiento del 1etior Pre1ldente 
del Despacho para ,101 6oe1 de ley, ha 
hiendo é1te en auto de la1 diez de la ma 
ftana de la ml1ma fecha del auto antes 
citado, dl1pue1to que el su1crlto verificara 
la tramltaclOn judicial haata dictar el falb 
respectl9o, en cuyo cumplimiento en auto 
de laa dlu de la maftana del velntl1els de 

·Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cua-
tro, fué pue1to por el 1uscrlto el cdmplaae 
de ley y prevenido el cuentadante para 
que comparP.clera en auto1, pero como no 
compareciera, fue perentorlado por 1egunda 
vez en p·ovldencla de la. diez de la ma· 
nana d~l cinco de J unlo de mil noveclen 
to• cuarenta y cuatro, al reveno del folio 
141 habiendo en "Virtud de e1ta última 
excita ti va, comparecido en eacrlto de 1el1 
de Junio de a ¡uel aib, al follo 15, pldlen· 
do se le tuviera por personado en su pro
pio nombrt>, b:tblendo el que firma, pro
veído a, laa hueve de la mJftana del 1lete 
de J unlo del mlemo a~o de 101 autos pre
cl~ltadus, tenléndulo por penonado y man
dando correr lc.1 tra1lado1 de ley a lae 
parte•; y • 

Con1lderando: 
Que el Cuentadante· setior Roules al 

devolver 1u traalado en e1crlto de fecha 

1lete de Ago1to de mil naveclento1 · cua
renta y cuatro al follo 16 1e expresó lite· 
ralmente así: 
Sr. Contador Tramitador de Julclo1 de 

Cuenta1, 
Su Despacho. 

En conte1tacl6n a los reparo• compren
dido• en el Expediente N9 386 B. de Ja 
Cuenta de Telégrafos, durante el 1eme1tre 
de Julio éJ Diciembre de 1942, m10lfie1to 
e Ud. que 101 reparo• siguiente• fueron 
remltldo1 dlcbo1 producto• a la Caja de 
Comunicaciones: 

/ 
Reparo N9 4: Julio de 1942, 

Acoyapa <J 
Reparo N9 9: Ago1to de 1942, 

Acoyapa 
Reparo N9 17: Septiembre de 

1942, El Carmen 
Reparo No 19: Septiembre de 

194 2, Acoyapa 
Reparo N9 3 1: Noviembre de 

1942, Matlguá1 
Reparo N9 34: Diciembre de 

1942, El Carmen 
Reparo N9 39: Diciembre de 

1942. Yalagüln_a 

43.05 

52.90 

7.25 

76.90 

2.00 

6.10 

4 25 

Con respecto' a e1ta1 1umaa tengo Infor
me que cuanJo vinieron Contadores de e1e 
Supremo Tribunal, a normtlhar la Caja, 
eñéontraron una 1uma sobrante 1ln origen 
1•guro a que apllcarae y la cuai enteraron 
en la Admlnlatracl6n de Rentu, a cuenta 
1e Producto de Cable, te 1upone que en 
e1a 1um1 estaban estos productos. Reparo 
N9 6, Ago1to /42 f Reparo N9 13 co· 
rre1pondlente iil mes de Septiembre /42, 
se contesta dlclencio que como los Entero1 
(01 h'lcia el Cajero cada do1 o tre1 meses, 
aeguram'!lnte por equivocación se entera· 
ron demát. y por eao no figuran en la 
cuenta y también por lo tarde eo hacer el 
reparo, no ea poalble encontrar la docu
mentación y h1cer una revl116n. Reparo 
N9 u Sepfümbre /42, 1e 1upone que fue 
un error al mencionar la Oficina de El 
Carmen, debiendo aer para amparar pro
d11cto1 del mea de O;tubre de· la Oficina
de Mateare y· que aparece reparada con el 
N9 22. Reparo N9 30 Noviembre /42, · 
dice que al preaentane a deavanecerlo fué 
tomado en cuenta junto con el reparo N9 
36 como lo demue1tran números que fue
ron pue1to1 al frente de la página donde 
1e hace el reparo mencionado N9 30, por 
el Contador Sr. Franchco Baca. 

El aeftllr Flacal General de Hacienda al 
evacuar 1u tra1lado en e1crlto del follo 1 7 
dijo en la parte re1olutiva de 1u eacrlto: 
e Ninguna- de laa expllcaclone1· que dá el 
cuentadante en 1u escrito fecha de 101 co
rriente• para de1vlrtuar los cargo1 · de 101 
reparo1 pendlentca que H le hacen, tienen, 
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a mi juicio, fuerza 1uficlente para 1er aten· cuencl!l de la cuenta que llevo durante el 
dldaa como puede Ud. comprobarlo. En seme1tre de Julio a Diciembre de mil no· 
efecto, al referlrae a. Jos reparos números veclentoa cuarenta y do1, en 1u caracter 
4, 9, 17, 19, 31, 34 y 39, que 1e refieren de Fiscal de Te1égrafo1 y que 1e deja 
a cuentas de oficloa1 telegráficaa. 1upone historiada en e1ta sentencia, debe a la Ha· 
el cuentadante que una suma sobrante, sin clenda Pública junto con 1u fiador 1ollda· 
origen seguro a que aplicarse, fué entera1a rlo la cantidad de DJsClento1 un cOrdobaa 
en la Admlnl1trácl6n de Rentaa a cuenta y ochenta y cinco centavo• (~ 201.85), 
de Producto de Cable1, cuenta bien dl1tln- que deben pagar dentro de cinco dia1 dé 
ta a la de Telégrafo1. Tampoco quedo notificado el cut>ntadante, má1 el lnt·rés 
claro en lo que expone en el párrafo final legal en ca10 de mora, sin perjuicio de la 
de 1u mencionado e1crlto de 1lete de los ejecución corre1pi.11dlente, quedando sus 
corriente•, coea que Ud. ea el llamado a dererho1 a ulvo, 11 101 tuviere, contra los 
comprobar, 11 tlen·e o no razón en lo que empleado1 que Intervinieron en el manejo 
afirma. En vl1ta de lo expul'sto y mlen- de 101 fondo1 que él fi1callzaba. 
tru 101 reparo1 no 1eao desvanecidos de Cópiese, notlfíque1e, publique1e en cLa 
manera clara, pido a Uri. que en 1u 1en- Gacetn y arcbíve1e.-Lineado-de logre· 
tencla 1e 1frva declarar lail re1ponsablllda- 101 de 101 proiiuctos telegráfico1; y -vale.
des con1lgulente1 al cuentadáñte. Managua, F. Bir.a P.-J. U. Cbévez, Srlo. 
once de Ago1to de mil novecleoto1 cua E1 conforme.- M lnagua, D. N., 3/3/47. 
renta y cuatro. -Jorge U. Chévez, Srlo, 

En vllta de lo dicho _por lae parte1, ef -
1u1crlto Contador e1tlma del cuo referirse 
a 101 reparos aludidos, lo cual hice en la SECCION JUDICIAL 
farma 1lgulente: Loa número• 4, 9, 17 ""''-=-======='"'--=--======-----=== 
19, 31,' 34 y 39 con valor total de <J 192.45 
mát el número 7 por CJ 7.90 y el 30 por 
CJ 58.20, el cual quedó reducido * 1,5'l, 
arrojan un total de Do1clento1 un córdoba• 
y ochenta y cinco centavo• (<J 201.85) loe 
cuales 100 por falta de entrega al Fl1co 
de 101 producto1 de varia. oficlnaa cable 
gráfica. lndlcada1 pot el cuentadante, pero 
como la única defensa que él hace a este 
respecto de1canaa en la supo1lcl6n de que 
en un 1obrante encontradJ en la Caja de 
Comuolcaclone1 que fue ap'lcado a la 
cuenta de Cable1; posiblemente estarán ea
tos valoree; 1ln acompaftar prueba alguna 
de 1u .aaeverac16n, el 1u1crlto deja en pié 
la re1ponaabllldad de 'J 201.85. Los re 
paro1 número1 6 y 13 fueron de1vanecldo1 
en virtud de no acuur ninguna reaponaa
billdad efectiva, 1lno 1olamente fa'ta de 
Contabilización. El O\itnero 1 2 con Impor
te de <J 5.20 1e compen10 con el número 
22 por Igual valor. Los demás reparos 
aparecen de.vanecldos en parte por el Con 
tador que hizo la gloaa administrativa y 
el resto por el 1u1crito, tojo m Jdlante la1 
expllcaclomi1 dada1 por el cuentadante, 
cuyo1 datos de pruebas e1tán expllcadoa 
en cada razón del deavaneclmleoto; y 

Poi Tanto: 
Con tales anteced.mtes, oida la oplolón 

filcal, corrido• todo1 101 trámites de dere 
cho, con apoyo en el Art, 151 de la Ley 
Reglamentarla vigente de este Tribunal y 
Decreto Ej"cutlvo del 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador de Glosa en 
nombre de la República definitivamente, 

, Falla: 
Que el 1ef'ior J. Gregorlo Ro1ale1, de 

calldadea iodlcadaa eo autgs, cumu coDH· 

REMATES 
NQ 3463 

Once mañana die~ y siete mes y año en' curso, 
venderáse pública subasta local este despscho, casa 
y solar ubicada barrio Guadalupe esta ciudad, lin· 
dante: Oriente, Mlgdalena Diaz; Poniente, wedian· 
do calle, Antonio Soto; Norte, Lorenzo Almea· 
dares; Sur, Lucila Almendares. lriscrito bajo No. 
13.692, folio 110 1 112, tom() CCXll, Libro Pro• 
piedades este Departamento. 

Véndese ejecución B meo Nacional de Nicaragua 
y Concepción Maria, contra sucesión Mir'.a Ailmen· 
dares de López. 

Base remate setet:lentos córdobas. 
Quien quiera hacer posturu, ocurra que será ofdo. 
juzgado Civil Distrito, Chinandega, dos Sep-

tiembre, mil novecientos cuarentisiete.-H. Monte• 
alegre, Secretario. 2056 3 3 

NQ 3485 
Doce meridianas veintiséis Septiembre corriente, 

remataránse este )uzg do, mejor postor, por ejecu· 
ción Julieta Ch4vez de Noguera, ttslonarl1 dere· 
chos litigiosos de sucesión César Humbcrto No· 
guera, contra sucesión Agustln Zelaya, represen· 
lada por sus hijos legitimas Trinidad francisca 
Zelaya de López; Justa Pastora Zelaya; Maria So
corro Zelaya de Hernández: y Rosa francisca Ze· 
laya de Rivera, siguientes bienes: 1) Lote terreno, 
trescientas cin:uenta hectáreas extensión, ubicado 
montaña Maneota!, esta jurisdicción, lindante: Norte, 
terreno julio Oarcla; Sur, terreno sucesión Agustln 
Zelaya y nacional; Oriente, terrenos Laureano Her· 
nández y Natividad Blandór>¡ Occidente, terreno 
nacional. Valorado un mil cuatrocientos córdobas¡ 
b)-finca rú!tica situada Maneota!, ciento sesenli· 
séis hectáreas extensión, lindante: Oriente, camino 
de Pantasma a Santa Maria¡ Occidente ,terreno Las 
Escaleras; Norte, tetreno Saturnino Rivera; Sur, 
terreno 5Uceslón Agustln Zelays y Vfctor Outiérrez. 
Valorada un mil seiscientos córdobas; c)-Solar 
treintilrés varas y tercia frente, por sesentlséis varas 
do1 tercias fondo, ubicado cantón S11.r1 esta ciudad, 
limitado: Oriente, plaza La Unión, calle cnmcdlo; 
Norte, solares de Milnkel Milller; . Occidente, solar 
Basilio Oonzález; Sur, solar Santiago Prado. Va· 
lorado ocbcnta 1:órdobu; 1:b)-Der11:bo de po111Jón 
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y arrend.amiento de lote terreno municipal, ubicado 
ejidos esta ciudad, lindante: Oriente, huerta Bal 
bino Laguna, camino real; Occidente, potrrro lg 
nacio Chávez; Norte, huerta Sint1io Cruz Oadea y 
Eleuterio Centeno; Sur, potrrro Alberto Peters 
Valorado cincuenta cordobas. 

Base remate de cada finca: los valores indlcadc a 
arriba. 

Oyense posturas legales, 
Dado juzgado D11trlto. Jinotcga, cinco Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentisiete, Entrellncas
ciento sestntiséis hectáreas extensión-Vale.-j. C. 
fajardo, Srio. 2080 3 2 

Ne;> 3486 
Diez mañana veinte los corrientes, remataráie 

este juzgado dos predios urbanos: casa )'" solar esta 
ciudad, Avenida Debayle, lindante: Oriente, Ave· 
nlda D. bayle; Poniente y Norte, Luis Sinforiano 
Robelo; Sur, mediando calle, José D~lgad<J; y. casa 
y solar barrio San f'dipe, • sta ciudad, lindante: 
Oriente, Fernando Baldizón; Poniente, Pedro Toval; 
Norte, Carmen Aráuz; Sur, mediando calle, Mo· 
desto Guerrero· y Concepción Leytón. • 

Base remate, respectivamente: treinta mil y seis 
mil córdobaa. 

Ejecución Dr. Jo!é Pallais Godoy a Oilberto Aráuz. 
Dado Juzgado Civil Distrito, León, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentisiete.-Ram~n Ruiz R., 
Srio. 2079 3 2 

Ne;> 3487 
Diez maí'lana, treinta Septiembre corriente, lo~al 

Juzgado, rematarásc mejor postor, sigu·entes bienes: 
a)- finca rústica jurisdicción Diriomo, cuarenta 
manzanas, conteniendo café, árboles de hule, fru · 
tales, pila y patio para secar café, lindando: Orien· 
te, huerta de Raimundo Mercado; Poniente, huerta 
Manuel Chanchón; Norte, huerta de Anselmo Mer· 
cado; y Sur, monte Inculto del mismo Mercado; y 
b)-La sexta parte tinca veinte manzanas sita Di 
riomo, con árboles café, cacao y hule, lir1dando: 
Orient,e, finca Demetrio Cuadra¡ Poniente, huertas 
Anselmo Mercado y juan Sandlno; Norte, finca 
Manuel Sandino; y Sur, Demetrio Cuadra. 

Ejecución Bcr jtmln Lacayo Sacasa contra Emilio 
Mendoza. 

Base remate siete mil cuatrocientos cuarenta 
córdobas. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Oranad•, seis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Jos~ Sánchez V., Srio. 2078 3 2 

N9 3495 
Once de la maí'lana diez y siete Septiembre co· 

rriente, local este despacho; subastaráse solar y 
casa en Sabanagrande, este Departamento,..en estos 
linderos: Oriente, Juan Obando; Poniente, Cle
mente Flore¡; Norte, Escuela Pública; Sur, Leo· 
nardo flores: inscrito Ne;> 15.264, folio 255, tomo 
51 este Registro. ' 

Ejecución de Carlos Outiérrez Tercero contra 
Carlos A. Rivas T • 

Base ca:sso oo. 
Dado en juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, nueve de Septiembre, mil novecientos 
cuarenta y 1ie1e.-Srio. Juzgado Primero Civil del 
Distrito, (f) Rod. Morales Orozco. 

2094 3 2 

N9 3496 
Diez maí'lma velnticuatro corriente mes, remata· 

ráse al martillo mejor postor una vaca co!or choto, 
un torete barroso y una máquina de coser marca 
Singer. • 

Ejecución po~ doscientos veinte córdobas de Eu
genio Cortez flores contra Rosa francisca Cortez 
viuda de Acuí'la. 

Oycnac po1turu le¡¡;alca. 

Dado Juz1itado Distrito. jinotepe, ocho Sepliem· 
brt, mil novecientos cuarenta y sielt.-Máximo 
Román A., Secretario, 2097 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ne;> 1901 

José Dolores Paizano, del domicilio de Alta 
Gracia, solicita titulo supletorio, trrs predios 1ús
ticos, denominados: •E1 Calvari<J Viejo•, •t• Bo· 
tija• y • Angul•, situados esta juriEdicción. El pd· 
mero: de cinco manzanas de ex·ens1ón, El segun· 
do: de cuatro manzanaa y tres cuartos de man21na; 
y el tercero: de dos manzanas y un cuarto de man· 
zana; lindando respectivamente, el primero o eCl 
•Et Calvario Virjo•: Oriente, Claudia Burios; Po· 
niente, Ignacio Obrrgón; Nc.rte, José de la Paz 
Hern4ndez, calle de p r medio; Sur, Florencia 
Martlnez y Vicente Cruz. El segundo predio o 
sea •ta Botija•, linda: Oriente, José de la Paz 
Hernández; Ponientt, Pablo Barrios y Cregoria 
Condega; Norte, el Oran Lago; Sur, testamentaria 
Carlos Oconor. El trrcer predio o sea • Angu;•; 
linda: Oriente, testamentaria Carlos Oconor; Po
niente, camino de los pasos ·de Angul y Fagrizapa; 
Norte, testamentaria Ramón Marfn y testamentaria 
Carlos Oconor, camino de por me.jio; y Sur, En
carnación Barrios, ctmino de por madio. 

Con posesió 1 ha ·e más de d.is milos; que los 
hubo dichrs predios por compra que hizo a doí'la 
Raimunda Barrios, quien no le otorgó escritura por 
carecer de titulo inscrito, • 

Valen en conjunto doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente, 

término de ley. 
Juzgado Local Civil. Alta Gracia, doce Julio, mil 

novecientoa cuarentisiete -Fernando Mena, juez Lo· 
cal Civil. Ante mi, Gabriel Mejfa, Srio. 

Es conforme con su original. Alta Gracia, quin· 
ce de Julio, mil novecientos cuarenta y siete. Las 
tres de la tarde.-Enmendado-de-Vale. Conste: 
O•briel Mejla, Secretario del Juzg.tdo.-.15Sl 3 3 

N9 1882 
Adolfo Altamirano pide· titulo supletorio propie· 

dadrs siguientes: Un ootrero denominado La Cu
chilla, de doce manzanas, con zacate jua~ua, en 
el lugar San Oregorio, jurisdicción Murra, con una 
adentro de taquezal, teja barro, . estos linderos: 
Norte, cerranfa ocotalc1a y casa de Jerónimo Agur· 
cia; Sur, cerranla ocotalosa y camino que conduce 
a Quilall; Este, potrero de Florencia Silva y Oeste· 
propiedad de Pedro Rivas y Salvador Maldonado, 
Otro potrero, ubicado en el mismo lugar San Ore. 
gorio, misma jurisdicción, de sesenta y cuatro man· 
zanas, c~rcado alambre, COA j 1ragua y guinea, de· 
nominado La B1lona, con estos linderos: Norte, 
tcrreno9 de El jfcaro; Sur, propiedad de Daniel 
Maldonado; Est·, propiedad de Roberto Castellanos 
y Ddfina Cerrato; y Oeste, terrenos de El Jfcaro; 
tiene zacate guinea y jaragua. 

Quien quiera oponerse hágalo término. legal. 
juzgado de Distrito de lo !Civil O::otal, quince 

·de Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-fe· 
lipe Valle.-J. Leonid11 Ponce, Srio. 

1574 3 3 

N9 1883 
francisco Oonz41ez Zeledón pide titulo supletorio 

propiedad denominada Las Manzanas, situada ju· 
risdicción de Murra, cincuenta manzana~, dentro 
estos linderos: Norte, propiedad de Esteban Ca· 
rrasco; Sur, propiedad de Pío Marln; Este, propie· 
dad de Lizandr J Colindres; y Oeste, propiedad del 
mismo Esteban Carrasco; ttene adentro dos manza 
nas caña de azúcar, dos manzanas de guineos y una 
c:asa entejada de madera ron ks mismos linderos. 

Quien quiera oponcrac bAgalo l6rmino lt¡al. 
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Juzgado Civil de Distrito. · Ocotal, quince de. Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Pelipe Valle. 
. -J. Leonidas Ponce, Srio. 1573 3 3 

No 1885 • 
La seflora Ofelia Morales de Torree, mayor de 

edad, casada, este domicilio, solicita titulo suple 
torio, casa esquinen, de ocho varas, largo, seis de 
ancho, de tejas, sobre horcones, embarrada, con 
corredor interior que sirve de cocina; ubicada en 
un solar también csquinero sin cercn, ruide trein· 
titrh varas una tercia por lado; situados Sur esta 
ciudad •Barrio Ouadalupe•, bajo estos linderos: 
Oriente, casa Mercedes Rlos, calle !de por medio; 
Occidente, solar vacante, o sea Loma de Ouada
lupe; Norte, solar y casa de Adelaida Báez; y Sur, 
casa y solar de Francisca Corrales, mediando calle. 

Estlmalos en doscientos córdoba!. 
Quien créase con derecho, opóngase thmino 

de ley. 
Juzgado Local lo Civil. Someto, diez de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-César Bustillo, 
-Demetrlo Dlaz O., Srio. 1571 3 3 

N9 1886 
Agustln Pérez solicita titulo supletorio de una 

huerta de cu~tro manzanas, situada en el valle de 
Las Mayorgas, de esti jurisdicción. Limitada: Orlen· 
te, Amada Oómez; Pcnienllj_ Oregorio Mungula; 
Norte, mediando camino, uomingo Pieles; Sur, 
Oregorio Mungufa. 

Vale doscirntos córdobas, la hubo de Juan Santos 
Oómez. . 

Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, dieciséis 

de Julio de mil novecientos cuarenlisiete.-Jcsé V. 
Torufto.-Bernabé Salazar, Srio. 1570 3 3 

N9 1898 
Florentina Arbiz.ú pide titulo -supletorio predio 

rústico Telica, treinta manzanas propias. Lindantes: 
• Oriente, mediando camino, Ernesto Alaniz; Ponien

te, mediando camino, Ramón Espinosa; Norte, me· 
diando camino, Guillermo Páiz; ·Sur, solicitante y 
Ventura Estrada. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis julio, mil 

novecientos cuarentislele.-J. R. Saborlo E, Srlo. 
1584 3 3 

NQ 1900 
Josefa Potoy, del domicilio Alta Oraci1, solicita 

titulo supletorio predio rústico situado •Sintlope•, 
esta jurisdicción, capacidad una y media manzana¡ 
cultivada cha¡¡üite, cocos y otros frutales. Limitado: 
Oriente, francisco B1rrics; Poniente, testamentaria 
Marcelo Martlnez; Norte y Sur, teatamentarla Pran· 
cisca Barahona. Con posesión hace más de seis 
afies. 

La hubo compra que hizo Pritnclsfi Banhona¡ 
quien no le otorgó escritura por carecer de titulo 
inscrito. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

de ley. . 
Juzgado Local Civil. Alta Orada, cinco de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando 
Mena, juez Local Civil. Ante mi, Oabriel Mejla, 
Secretario. 

Es conforme con su original. Alta Orada, quince 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete. Las 
dos de la tude. Conste:-01briel Mejla, Secretarlo 
del juzgado. 1582 3 3 

. NQ 1909 
Ernestina Huele solicita título supletorio finca 

rústica sitio Rosario, esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, florencio Morales, sucesión Jerónimo Cas· 
tellón, predio Agustln Carrasco; Occidente, sucesión 
Albino Hudlcl; Norte, sucesión Romin Carrasco; 

Sur, suctsión Zenón Lovo, predios José Alfaro, Te· 
lémaco Bustamantt, juan CascC', Luis Olivera. 

Oyense oposiciones • 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dieciséis 

julio, mil novecientos cuarentisiete.-Trinidad Oon-
zález C.-J. Rodrfguez M, Srio. 15W 3 3 

NQ 3184 · 
Oabriel Rivera Suárez, mayor, casado, agricultor; 

este domicilio, solkita titulo supletorio, rústica, 
sitio Porh<>te esta ..jurisdicción, treinta manzanas ca
bida, acotadas, cultivadas zacate, árt-oles frutales, 
casa teja9, mal estado,' linda: Oriente, finca Sabas 
Téllez; Occidente, finca Doroteo Padilla; Norte, Ira· 
bajos Encarnación Jirón; Sur, propiedad del expo
nente Gabriel Rivera Suárez. 

Valor doscientos córdobas. -
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Camoapa, veintitrés de Julio, mil novecientos 

cuarentisiete.-Salrmón F1ores T., Srlo. 
1825 3 1 

NQ 3186 
Norberto Ortega -Sequeira, mayor, casado, tala· 

bartero, este domicilio, solicita tltu'o supletorio, 
urbana, segunda calle Norte, esta ciudad, llnda: 
Oriente, c~sa Juan B,,dán, mediando calle; Occl· 
dente, casa Gustavo Ortega; Norte, solar Absalón 
Lira; Sur, casa José González, calle enmedio 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley, '
Camoapa, veinticuatro Julio, mil novecientos cua· 

rentiaiete.-Salom ln Flores T., Srio. 
1827 3 1 

No 3337 
Jorge Navas solicita utulo supletorio predio ur

bano sito ciudad, barrio Hormiguero, limitado: 
Oriente, terreno testamentaria Crescendo Boza; Po
niente, Joaquln Cardoza; Norte, Pedro Zwala, calle 
en medio; Sur, casa Pedro Uriarte. 

Quien pretenda derechos, opóngase tiempo legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, veinfüéia 

Agosto, mil noveci1 ntos cuarenta y siete.-Ouillermo 
Barlllas, Srio. 1974 3 1 

N9 3339 
Saturnino Antón solicita titulo supletorio huerta 

suburbios Subtiava, lindante: Orien•e, predio del 
solicitante; Poniente, sucesión José Maria Bultrago¡ 
Norte, camino mediante, El Picach:>; Sur, Albedo 
Pérez. • 1 

lntuesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Agosto, 

mil novecientos cuarentlsiete.-J. R. Saborfo E, 
Secretario. 1975 3 1 

\. 
No 3340 

Justo Soto solicita titulo supletori_o, lote terreno 
jurisdicción Malpaisillo, lindante: Oriente, monte 
inculto de Isaac Soto; Poniente, José Pichardo y 
camino mediante, Carlos Vargas; Norte, Antonio 
Borge y jesús Qí)nzález; Sur, mediando camino, 
Pedro Var¡as. 

Interesados opónganse. 
,. Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis Agosto, 

mil novecientos cuarenlislete -J. R. Saborfo E., Srio. 
1976 3 1 

N9 3359 
Enrique Reyes Montealegre solicita tltulo suple· 

torio lote terreno situado jurisdicción de El Viejo, 
lindantr: Sur, Delia Reyes y solicitante; Norte, Vir· 
ginia Vaca; Oriente, Elíseo Velásquez y Poniente, 
Delia Reyes. 

Opónganse le¡almente. 
Juz¡ado Distrito. Cbinañdega, veintiocho Agosto, 

mil noveclento11 cuaren1isiete.-H. Montealegre, Srio, 
- 1986 3 1 
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N9 3360 f Henry. Caldera & Henry Caldera-Pallafs, de este 
julián Mora solicita lltulo supletorio de un lote domicilio, sollci1a registro esta Marca de Fábrica y 

de ttrreno, de dos manzanas de cabidt, situ~do en Comercio: 
el punto •Las Cuchillas• en el valle •fsquipulas•, 
de esta jurisdicción y linda: Oriente, con Lorenzo 
Lhpez; Poniente, con el de f'éiix López; Nortt, 
con el de don· Salomón ju4rez Roca, camino de 
por medio y Sur, con Julián Mora Obregón. 

No tiene nombrt, número, ni gravamen. 
Lo estima en doscientos córdobas. . 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juz2ado Local de lo Civil. Moyogalpa, 

seis de Agosto de mll novecientos cuarenta y siete. 
-Enmendado-Julián-vale.-Jo~ Martlnez-Dav. 
Cajlna C.,. Srlo. 

Es conforme su orlglnal.-Dav. Cajlna C, Srio. 
1987 3 1 

• NQ 3361 . 
La aeftora fernanda Barrios solicita titulo suple· 

torio de un solar urbano, situado Moyogalpa, lin
dando: Orientt, solar de Braulio Cruz, calle en 
medio; Poniente, solar José Calderó_n; Norte, el de 
Mercedes Moraga; y Sur, testamentaria Nicolás 
Barrios: que mide diez y seis varas frente por cin· 
cuenta fondo. 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda der,cho, opón2ase término legal, 
Dado juzfado ll)Cal y de lo .Civil. Moyogalpa, 

catorce de ulio de mll novPclentos cuarenta y 
siete.-joaé Martlnez. Ante mi, Srio, Dav Cajina C. 

E1 conforme con su orlginal.-Dav. Cajini C, 
Srlo. 1988 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 3168 

Clark & Company, Limited, de Paisley, Escoci~, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: • 

par1: Hilos, madPjas e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terlo de fomento. Managua, doc'e de Junio 

de mJI noveclentoa cuarenta y 1iele.-fernando Mo 
rales L., Oficial Mayor. 1809 3 3 

NQ 3169· 
Producers Creamery Company, dé Springfield, 

Mlssourl, Estadc s Unidos de América, mediante 
'apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: · 

:J}arici-a¡t 
para: Leche evap'.>rada enlatada, leche pulverizada, 
mantequilla, queso, helados y crema dulce. 

Oyense oposicicnes término lPgal, 
Mlni1'erlo de fomento. Mana¡u1, once de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y si et!. - Raf. Raúl 
Porru, Oficial Mayor. 1810 3 3 

N9 3170 
· Lucky Club Company; de St. Loui1, Missourl, 
~lldol Unk101 d1 Am6rlc:11 m1dl1nlt 1podcmlo1 

para: Bebidas carbonatadas no-alcohólicas y sin 
malta. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Mana~ua, once de Agos

to de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1811 3 3 

. NQ 3171 
Mead Johnson & Company, de Evansville, In· 

diana, Estados Unidos de América, med;ante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldere-Pallals, 
de este domicilio, solicita retistro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

·PROTENUM 
para: Alimento esp!cialmente pr,parado para uso 
del ser humano y prt>paraclones farmacéuticas que 
suministran necesidades nutritivas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu•, once de A~os

to de mll Rovecientos cuarenta y sietr.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial. Mayor. 1812 3 3 

N9 1994 
Enoc A¡.¡uado, agente de Marcu de fábrica, 

Abogado y de est~ domicilio, como apoderado de 
lnternational Standard Electrlc Corporation de New 
York, solicita reitistro esta Mraca: 

FEDERAL 
que protegen: sistem11s e!éctricos para dar seftas y 
partes de loa mismos equipos de telecomunicación 
por radio o por alambre y repuestos y accesorios 
·de los mismo'¡ tubos electrónicos; equipos eléctr!· 
coa para uso doméstico y comercia'; ·rectificadores; 
cargadores de baterlas; cristales piezoeléctricos; uni· 
dadea o plantas para suplir fuerza eléctrica; y coñ-
mutadores eléctricos (swi1ches). . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Minis•erio fomento. Managua, veintiuno A¡¡.osto, 

mll novecientos cuarenlisiett.- Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 1865 3 3 

NQ 3357 
Oaneral Anillne & .film Corporation, de N<w 

York, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-~1lhis, de 
este domicilio, solicita registro esta Muca de f'ábri· 
ca y ~omercil : · _ 

Glím 
para: Preparaclone9 para limpiamiento, lavamiento, 
pulimento y detergentes de todas clases. 

Oyenae oposlctones término ltgal. 
Mlniaterio de fomento. Managua, veintleeis de 

A201to de mil novecientos cuarenta y slete,-Per• 
nando Mor1l11 L., Ofi~l•I Mayor, 2093 a l 
, 
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. N9 3352 
Continental Motora Corporation, de Muskegcn, 

Michiga", Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

. 
}(ed ~al 

' ·. 

pan: Molona de combustión interna o de explo· 
sión, para la aplicación general de fuerza motrb~; 
grupos completos de fuerza motriz industrial para 
la aplicación general de fuerza motriz. incluyendo 
cada grupo un motor de explosión montado en un 
bastidor con !arques para el fluido de enfriamiento 
y para el combustible; piezas de repuesb y de re
serva para estos motores y grupos de fuerza motriz, 
incluyendo carburadores, economizadores de com
bustible, calentadores de combustible, dispositivos 
de sobrecarga, reguladores y dispositivos -4e regu· 
!ación; dispositivos de engranaje y trans,mislón, in· 
cluyendo embragues, dispositivos de lubricación; 
limpiadores y re¡uladores de aire, dispositivos de 
alimentación y purificación del combustible, y amor· 
tiguadores de vibración de motores. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2088 3 1 

N<} 3353 
Ccntlnental Motors Corporalion, de Muskegon, 

Micblgan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderadoa Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio, eoflcita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Tiny-Tim , 
para: Instalación o planh portátil para producir 
energfa eléctrica, generadores eléctricos, cargadores 
de acumuladores, y plantas o Instalaciones de 
alumbrado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minia•erio de Fomento. Managua.. veintisels de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2089 3 1 

NQ 3354 
Continental Motors Corporation, de Muskegon, 

Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y C<.merdo: 

I 

para: Motores de combustión Interna y partes de 
los mismos para aeronaves, incluso piezas de re· 
facción y de repuesto para dichos motores; · acce· 
sorios para dichos motores, inclusG carburadores; 
economlzadores de combustible, calentadores de 

combustible, dispositivos sobreallmentadores, dlspoo 
sitivos de control; engranajes y dispositivos de 
transmisión, Incluso embragues; dispositivos de IU· 
bricación, incluso dispositivos de alimentación, dis· 
tribuclón, indicación y regulación de lubricante; 
dispositivos purificadores de lubricante; reguladorea; 
dispositivos de aflmtntaclón, distribución, Indica• 
clón y regulación de combustible; montajes para 
accesorios, y dispositivos reguladores. 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Miqlsterio de Fomento. Managua, veintlseis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2090 3 l 

. N<} 3355 
Continental Foods, lnc., de fü>b1 ken, New Jer• 

sey, Estados Unidos de América, mediante apodera· 
dos Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de es· 
te domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

CONTINENTAL 
para: Alimentos e ingredientes de •limentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisels de 

Agosto de mil noveciento~ cuarenta y slete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2091 3 l 

NQ 3356 
Tbe Oeneral Detrolt Corporation, de Detroit, MI· 

cblgan, Estados Unidos de América, mdiante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
este domicilio, solicita regl1tro esta Marca de fábrl· 
ca y Comercio: 

para: Extintores de fuego y partes de éstos, partl· 
cularmente extintores de fuego que usan anhldrido 
carbónico; rpuatos para extinción de fuegos y par· 
tes de éstos, y compuestos y producto• -qulmtcoa 
para la extinción de fuegos, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 
nando· Morales L., Oficial Mayor. 

2092 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1736 

lné1 Sáncber. mayor de edad, Cuado, 
agricultor de cate vecindario: Solicita arrlen· 
do catorce manzanae terreno ejldal, lugar 
Plan Grande esta jurl1dlccl6n; donde está 
ubicada, 1u finquita cSan Ram6n:t, cuJtJ. 
vada con trea mil palos de café, co1eche· 
ro, mil Sepaa de ,Platano1 y gulneo1, me· 
dla manzana de cafta d• azucar y una 
manzana de potrero con Sacate de Jara· 
~ua, todo con 1lgulentea llndere1: Norte, 
Finca Santa Adelalda de E1teban Alblr; 
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Sur,' Predio de Felicita Hernández; Orlen· 
te, Fhlca de 101 Seftore1· Paguagu me· 
dlando camino y Occidente, Finca de Ne 
rl Sauceda camino de por medio. 

Quien pretenda derecho que 1e oponga 
en el término y form.t leR'al. 

Alcaldía Municlpal.-Dlpllto Mayo treln· 
ta de mll noveclento1 cuarenta y siete.
Pedro Castellano• 'L., Alcalde Munlcl· 
pal.-Manuel Rodríguez B., Srlo. 

. 1461 3 1 

N9 1737 
Daniel Sevilla, mayor de edad, caaado, 

agricultor y de eate domicilio: Solicita 
arriendo de un lote de terreno ejldal bal 
dio, como 1el1 man2anaa, lugar la tabla
zón de eata jurladtcclón: limita Norte, 
Huatale1 Incultos; Sur, Flnqulta de Jo1é 
B. Rodríguez; Odente, Cafetallto de 101 
Heredero• del difunto Ko1alio Sevilla y 
Occidente Camino real que va a las Dlfi
cultade1. 

Quien pretenda derecho que 1e oponga 
en el término y forma legal. · 

Alcaldía Municipal. Dlpllto Junio velr.
te y tre1 de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-entre líneaa-velnte y tre• -vale.
Pedro Cutellóo L.. Alcalae Municipal.
Manuel Rodríguez B., Srlo. 

N97'4' 
Luc11o Jarquln, mayor de edad, cuarlo, 

agricultor, Nicaragüense, jefe de familia 
domicilio San Ramón, Matagalpa, 1ollclta 
gratuitamente cincuenta hectárea• terreno 
nacional 1ltuada1 en el Corozal jurl1dlc
clón San R'.lmón lindante: Occidente, San· 
tlago Sáochez; Poniente, Alfredo Arancl
bla; Norte, Ftdel Rayo; Sur, Santiago 
Guzmán. 

. Tiene mejoru. 
Opóngase quien tuviere derecho. 

·Jefatura Polítlca.-Matagalpa, 1lete de 
Junio de mil noveclentolÍ cuarentl1lete.
R. Navarro.-F, Arturo Mendoza, Srto. 

E1 conform(",-F. Arturo Menrloza, Srlo. 
Jef. Pol.-Matagalpa. 1456 3 1 

N9 1742 
Gerónlmo Ocampo López, mayor de eúad, 

Soltero, agricultor, jefe de famlllaf Nlca
ragüen1e,- domlclllado Sao Ramón, Mata
galpa. 1ollclta cien hectáreas. terreno na

,clonal ubicado en el Corozo, jurl1dlccl6n 
San Ramón, lindante: Oriente, predio de 
Clprlano González, río Muymuy Viejo; Po 
nlente, Juato Diaz y Candelarlo · L6pez; 
Norte, Carmen López y Sur, Fernando 
Agullar. 

Tiene mejoras en más de noventa hec
táre;is. 

Op6neaae quien tuviere dereébo. 

Jefatura Polítlca.-Matagalpa, 1lete de 
Junio de -mil novecleto• cuarentl1lete.
R. Navirro.-F. Arturo Mendoza, S1 lo. 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef, Pol.-Matagalpa. 1455 3 1 

N9 1939 
Uraulo Pérez, nlcaragüe111e, cabeza fa. 

mllla, 1ollclta adjudtcacll>n gratuita lote 
terreno nacional cincuenta hectáreaa ex
ten1lón, 1ltuado lugar llamado Murciéla
go, jurl1dlcclóo Tola; limitado: ' Oriente, 
camino que conduce a casa de Juan Bu1· 
to1, y terreno Hiiario Jirón; Poniente, 
General Anastaalo Somoza; Norte, terreuo 
ocupado por Juan Bu1to1; Sur, camino que 
conduce a Laa Sallna1 y terreno de Con
cepción Bu1to1. 

Quien tenga derecho, op6ngue dentro 
tret nta dia1. 

Jefatura Política y Subdelegación Ha· 
clenda, Rlvu, 21 Julio 1947.-Víctor M. 
Vtdaurr11, Jefe Politlco.-Jo1é J. Cuadra, 
Srlo. 16 13 3 1 

N9 1940 
•Eusebio Pérez, carácter cabeza famllla, 

1ollclta adjudicación gratuita l,pte terreno 
nacional cincuenta bectáreaa, situado pun· 
to ·Murciélago jurl1dlcclón Tola; limitado: 
Oriente, terreno Venanclo Garcla y Gabl
no Garcla; Poniente, Guillermo García; 
Norte, terren1J1 nacfonale1 ocupados por 
por Juan Busto1; Sur, Venanclo García y 
do Murciélago. , 

Quien tenga derecho, opOngaee dentro 
treinta días. 

Jefatura Política y SubdelegaclM de Ha
cienda. Rlvaa, 21 Julio 1947.-Víctor M. 
Vldaurre, Jefe Politlco.-Joaé . J. Cuadra, 
Srlo. 1602 3 1 

. N9 3251 
Arturo Pérez, mayor de edad, Nicara

güense, cabeza de famllla, 1ollclta dona
ción gratuita. de un lote de terreno naclo-
nal de cincuenta hectáreas ublcadaa en la 
Comarca e La Gateada>, como a ocho le·/ 
guas de VIiia s~moza, en IU jurl1dlcclón 
y linda: Norte, carretera el atlántico; E1· 
te, terreno de Jo1é Aguedo Pérez; Sur, 
cerro cLa Gateadc1> y Oeste, terreno de 
Eulogla v. de Pérez; teniendo en él como 
cinco manzaou de potrero .• 

Quien 1e creá con derecho en él, pre· 
1enteiie a deJudrlo1 dentro del término 
legal. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Ch;intale1.
J ulgalpa, cinco de agosto de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aroste· 
gul F.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme-Julgalpa, cinco de agosto 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Srto. 1893 3 1 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 3343 

Corte de Apelaciones. Sala, Civil. Ma· 
saya, veinte de Agosto de mil novecientos 
cuarentisiete. Las once de la maflana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas y 

las disposiciones citadas y loe artos. 436, 
447, Pr., y 181 C., loe suscritos Magistra-

Quien tenga igual o mejor derecho que se 
se presente a oponerse dentro del término 
de ocho dlae. 

Dado en Managua, a las once de la mafia. 
na del dfa treinta de Agosto de mil novecien · 
tos cuarenta y siete. - Luis Zúiiiga Oeorio. 
Ante mf, F. Buitrago Narváez, Srio. 

1983 1 

dos dijeron: Declárase disuelto por mutuo NQ 3404 
consentimiento el vinculo matrimonial que José Hernández Pavón, como cesionario 
Solón Alfredo Alfonso y Ruhtbenia Argueta -derechos Sucesión Celestino Urcuyo, pide 
de Alonso, contrajeron el veinte de Agosto declárese herederos este, sus hijos;. Bruno, 
de mil noyecientos cuarenta y cuatro, ante J3oberto Juan Ramón, Vicenta, Sofla y Sa· 
loe oficios del Juez Local del Municipio de ra Urcuyo. Bienes: casa solar barrio Za· 
Santa Rosa del Pefión, jurisdicción del De- ragoza, lindantes: Oriente, Atanasio Cor
partamento de León, inscrito en Registro. tés; Poniente, Juan Vargas; Sur José Her· 
del Estado Civil de dicha ciudad con el N9 89 · nández Pavón, Tránsito Dávila. 
del Libro de Matrimonios de dicho aflo. La Interesado opónganse. 
ex-cónyuge qlleda sujeta a 1a restricción del Juzgado Civil Distrito. León, do& sep. 
arto. 112 C. Anótese esta sentencia al már- tiembre mil novecientos cuarentieiete.-J. 
gen de la partida de matrimonio respectiva R. Saborfo E., Secretario. 1022 
e inscrfbase en loe competentes Registros. 

Cópiese, notifiquese, publfqeeee en 1La 
Gaceta•, librese la ejecutoria de de ley, y 
con testimonio concertado vuelvan los autos 
al Juzgado de su procedencia.--R. Tapia 
Moncada.-Manuel Escobar h.-C. Duque 
Estrada.-J. C. Pérez P., Srio. 

Es conforme. -Masaya, veintisiete de 
Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-
Julio C. Pérez P., Srio. 1798 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3344 

Juan Eligio Ampié, solicita declaratoria 
de herederos de su fallecida madre Etanie
lada Ampié, que fué mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos, vecina Valle Ee
quipulas, esta jurisdicción, dejando bienes 
pequeiía finca agricultura, menos media 
manzana terreno ejidal comarca Esquipulas, 
lindando: Norte y Oriente, terreno Caeimi
ro Morales; Sur y Occidente, terreno Artu-
ro Solórzano. · 

Quien créase con derecho, preséntel)le for
ma legal. 

Juzgado lr.> de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veinte y ocho de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y eiete.-Pedro 

· Fernández U., Srio. · 1984 1 

NQ 3364 
José Maria González Rodrfguez. solicita 

ser declarado heredero de Antonio González, 
junto con sus hermanos Vicente Antonio, 
Andrés Aguetin, Luis Felipe, Patricio de 
J esúe, Juana Paula, Rosa Maria, Cándida 
Rosa, Celestino Antonio y Jerónimo de Je 
sús, todos de apellido González Rodrfguez. 
Sen.ala como bienes finca de noventa man
zanas situadas en el sitio 1El Braeih de esta 
jurisdicción, que linda: Oriente, terrenos 
del doctor Salvador Castrillo; Poniente, te· 
rrenos de don Luis Quesada y de don Lucia
no González; Norte, terrenos de don Leoni
dae Vanegae y Calixto Cerón; y Sur, loe te 
rrenoe de don Leonidas Vanegae y Luis 
Quesada. 

Nº 3405 
Mercedes Martfnez Zapata solicita declá· 

reeele heredera su padre Mercedes Marti
nez Suárez, predio urbano, barrio Guadalu
pe, León, lindante; Oriente, Manuel Igna
cio Téllez; Poniente, mediando calle, José 
To.run.o; Norte, Carmen Zapata v. de Mar
tfnez; Sur, Carmen Paetrán de Hernández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León treinta 

Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-
J. R. Saborfo E., Srio. 2021 

N9 3320 
Ricardo Duarte Moneada, unión berma· 

naa, aollclta declaratoria de heredero• pa· 
dre legitlm'> Juan Ricardo Duarte B.1rreto. 
Blene1: rasa y •olar .barrio San Sebaatlán, 
llnc!ante: O· lente, Jo1é Santo1 Clanero1; 
Poniente, mediando calle, herederoit Je1ó1 
Cabrera; Norte, heredero• José María. Ro· 
be lo; Sur, mediando calle, heredero• J eró· 
nlma Cisne. 

lotereaado1 op6ngan1e-. 
Juzgado Civil b11trlto.-León, veinticin

co de ago1to mil noveclento1 cnarentl1lete. 
-J. R. Saborío E., Secretarlo. 

1659 1 

N9 3370 
Carmen U rlarte, pide declararla herede· 

ra 1u madre Camila Urlarte. Dejó dere
cho11 hereditario• 1uce1i6n Lucia Carvajal, 

Intereaado1 op6ngan1e. 
Juzgado Civil J;>l1trlto.-Le6n, treinta 

Ago1to mil novecientos cuarentl1lete.-Ra-
m6n Ruíz R., Srlo. 1990 1 

N9 3386 
Cruz Amaya, pide como reearlo de los 

1ef\ore1 Humberto y Manuel Ramlrez, de· 
claráraele heredero de la 1ef\ora Amalla 
R1mire1, blene1, derechos y accione• que 
al morir dejó. 

' 
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Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Dl1trlto. Chlnandega, treinta 

de Ago1to de mil noveclento1 cuarentl1le 
te.-H. Mo~tealegre, Srlo. · 

1999 1 

. N9 3441 
Ana Navaa, pide declararla heredera au 

padre legitimo Crescenclo Navas. Drj6: 
caaa 1olar barrio Z ;ragoza, llndantt>:, Orlen 
te, Concepción de Méndez; Poniente, calle. 
mediante. Ruperto Roja.; Norte, María 
Lacayo; •sur, Clotllde de Laínez. 

Interesado• opÓnR"anse. , 
Juzgado Civil Dl1trlto, León, tres de 

Septiembre de mil novecientos cuarentl· 
1IP.te.-J. R. Saborío E., Srlo. 

2033 J. 

N9 3457 
Concepción Jiménez, solicita se le decla· 

re heredera au hermano Carmen Jlménez. 
Interesadoa op6ngan1e. 
Granada, tre1 de Septiembre de mil no· 

veclento1 cuarenta y alete.-C. Albert. 
Jarquin. 2049 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3401 

Por segunda vez cito y emplazo a los pro. 
cesados Teodoro y Domingo Valdivia Rami
rez, de calidades ignoradas, para que den
tre del término de quince dfas comparezcan 
a este Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue, por el delito de lesiones en 
Cruz. Lanuza Mendoza, de veintidós afi.os 
de edad, soltero, agricultor y de este domi
cilio; bajo los apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados y de causarles las senten
cias que se dicten los mismos efectos que 
si es~uvieren presentes. 

•U•tlrá 101 ml1mo1 efecto• que 1i e1tuvle
ran presente1, 

Se recuerda a laa autorldade1 de la Re· 
póbllca, la obllgacl6n que tienen de cap· 
turarlo1 y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde 1e ·oculten. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Somo· 
to, diez y 1lete de Mayo de mil noveclen· 
tea cuarenta y 1lete. Te1tado-declararlo1, 
•ebelde1, 1lno comparecen elevar la cauaa a 
plenario y nombrarle• defe111or de oficlo
no vale.-Fellpe S. Roque-Juan S. Her· 
oández, Srlo. 

350 1 

N9 3456 
Por Qrlmera vez cito y emplazo al pro· 

ceeado Eduvlge1 Meza, de ~eneri.le1 lgno· 
raddl, para que dentro del término de quin· 
ce dia1 comparezca a e1te Juzgado a de· 
fenderae en la causa que ae le algue por 
el delito de homlcldo en la peuona de 
Enecón Navarrete, de treinta y ocho af\01 
de adad, cando, agricultor y vecino del 
pueblo de San leldro, de esta jurl1diccl60, 
bajo el apercibimiento de declararlo rebel· 
de, de elevar la causa a plenario y de 
nombrarle defen1or de oficio 11 no compa· 
rece. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar a dicho pro· 
ce1ado y 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Ciudad 
Darlo, uno de Septiembre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1lete.-D. Palaclo1-Jo1é 
Ramón Ard6n U., Srlo. · 

- 35 20 1 

LA GACErrA 

Los funcionarios públicos están en la 
obligación de capturarlos y los particulares 
en la de denunciar el lugar donde se oculten 

Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, , 
a las nueve de la mafiana del dia treinta de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y siete. 
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N9 3387 
Por 1egunda vez cito y emplazo a loa 

proceaadot, Roberto Díaz, Sebaatláo Padl
Ua, Ramón Padilla y Alfon10 Padilla, to
doa de calldade1 lgnorada1, para que den
tro del término de quince días comparezcan 
a defendt-ne en la cauaa que ae le1 sigue 
por el delito de hurto cometido en blenea 
de Dolore1 Padilla viuda de B<Jtanr.o, de 
trelntl1el1 afias de edad, viuda, de oficio• 
d6me1tlcoa y del domicilio de San Lucaa, 
bajo aperclbFmlento de someter la cauu al 
conodmlento del Jurado y de qu'e laa aen 
tenclaa que en 1us contra se dicten let 

.• 

Número del dla 4 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por mea •.••. • 2.00 Por año... • . • 20.00 

Para el Exterior: • 
Por seme9tre . USS 3.00 { El pago anterior debe ba
Por año • • • 5.00 c:erae en oro americano. 

Por la publicación de c:llsb, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de c:arteJes, avisos y dcc:u· 
mentos, etc., tres centavos de r6rdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tAvo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publlc:ac:ión se haga '1na vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de CuentaP, el duplicado o du· 
pllcados de tas piezas que deseen publicar • 
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